
POLÍTICA SOSTENIBILIDAD

FUENTEPARK se encuentra totalmente implicado en hacer compatible el desarrollo social,

la implicación con la comunidad local y la protección del medio ambiente, con el fin de

proporcionar a las generaciones futuras un entorno próspero y sostenible.

Y para ello esta política establece las siguientes medidas y prácticas:

1. Gestión de Residuos:

● Fomentamos la reducción de residuos mediante la promoción del uso de

productos reutilizables y la minimización de envases desechables.

● Se establecerán puntos de reciclaje en zonas comunes para fomentar la

separación adecuada de residuos reciclables.

2. Eficiencia Energética:

● Implementamos prácticas para optimizar el uso de la energía, como el uso de

iluminación LED y la instalación de dispositivos de ahorro energético.

● Recomendaciones a los clientes sobre el uso energético eficiente, a apagar

luces y dispositivos cuando no estén en uso.

3. Gestión del Agua:

● Implementaremos sistemas de riego eficientes y haremos un uso consciente de

los recursos hídricos en el mantenimiento de áreas verdes.



4. Educación Ambiental:

● Proporcionaremos información para concienciar a los huéspedes sobre la

importancia de prácticas sostenibles y cómo pueden contribuir a la

conservación del medio ambiente, así como la importancia de la biodiversidad.

● Formar, comunicar y educar a los trabajadores en las Buenas Prácticas

Medioambientales definidas por FUENTEPARK.

● Desarrollar y fomentar una verdadera cultura de sostenibilidad, sensibilizando a

los huéspedes y colaboradores, con el objetivo de crear un entorno más

responsable y solidario.

● Fomentar los valores culturales, patrimoniales, las costumbres locales y

tradiciones.

5. Movilidad Sostenible:

● Fomentaremos el uso de transporte público, bicicletas y vehículos eléctricos,

proporcionando instalaciones para estacionar bicicletas.

6. Evaluación Continua:
● Estableceremos un sistema de monitoreo para evaluar regularmente el impacto

de nuestras prácticas medioambientales y realizar mejoras continuas.

● Buscaremos la retroalimentación de los residentes para identificar áreas de

oportunidad y adaptar nuestras políticas según sea necesario.
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